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o El REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A.------ 

CUANTIA.- USD $560,0D0 eoormocmonicccnnoocanancandannnos 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil doce, ante mi, AB. 

NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil Encargado, comparecen el señor CARLOS ALBERTO 

MANZUR PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL.- El compareciente capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe, por sus propios derechos. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: “Señor Notario: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste la 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACION DEL VA 
pa     
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ESTATUTOS de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA 

S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., el señor Carlos Alberto Manzur 

Pérez, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal . 

de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., según se É 

desprende del nombramiento cuya copia se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

edad, Ingeniero Civil, de estado civil casado y con domicilio en esta ciudad : 

P
P
 

de Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-- a) AGRO - 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante Notario Decimo del cantón Guayaquil, el diecinueve 

de enero de mil novecientos ochenta y tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticinco de febrero de rmil E 

novecientos ochenta y tres. b) AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA E 

S.A. mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Vigésimo Noveno E       del cantón Guayaquil, el veinte de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, aumento su 

capital. c) AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. mediante 

   



Guayaquil, el veinte de abril de mil novecientos noventa y cinco, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aumento su capital. d) La 

Junta General de accionistas de la compañía AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA GEMINA S.A. en su sesión celebrada el cuatro de diciembre 

de dos mil doce, con intervención de todo el capital suscrito y pagado, 

acordó por unanimidad, entre sus resoluciones Aumentar el Capital 

Suscrito, Fijar el Capital Autorizado, Elevar el Valor Nominal de sus 

Acciones y consecuentemente Reformar Sus Estatutos.- CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, Señor Carlos Alberto 

Manzur Pérez, por los derechos que representa de la compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL declara: Uno) Que el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha 

sido aumentado a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de CATORCE MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares de 
Po 7 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera que el nuevo 

CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. Dos) Que el CAPITAL AUTORIZADO 

     
   

de su representada ha sido fijado en la cantidad de MIL SEISCIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Tres) Que 
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elevado el valor nominal de las acciones que actualmente son de cuatro 

centavos de dólares de los Estados Unidos de América a UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cuatro) Que las CATORCE MIL 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas han sido suscritas y pagadas 

en la forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., 

de fecha cuatro de diciembre de dos mil doce. Cinco) Que como 

consecuencia de lo anterior, se reforma el Artículo QUINTO del Estatuto 

Social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de 

diciembre de de dos mil doce. Seis) Yo, Carlos Alberto Manzur Pérez, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en -esta ciudad ” 

de Guayaquil, en mi calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

representante legal de la Compañía denominada AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA GEMINA S.A., ante usted y dentro del trámite de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS de mi representada 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento 

de Capital en los términos acordados en la Junta General celebrada el 

cuatro de diciembre de de dos mil doce, cuya Acta consta incorporada como 

documento habilitante.- Así también Declaro BAJO JURAMENTO que mi 

representada AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA $.A., no mantiene 
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En ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los cuatro días del mes de 

diciembre de dos mil doce, siendo las once horas, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en las calles Colon 526 y Boyacá, se reúne la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 

GEMINA S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas:- 

a) Canos Checralah Manzur Sandoval, propietario de 1.500 acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a 1.500 votos. 

b) José Manuel Manzur Sandoval, propietario de 4.500 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a 4,500 votos. 

Preside la sesión el señor José Manuel Manzur Sandoval, como Presidente ad-hoc 

de la junta y actúa como Secretario de la Junta, el señor Carlos Manzur Pérez, en 

su calidad de Gerente General. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum 

estatutario según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y 

el Reglamento, ta misma que se detalla en la presente acta formando parte 

integrante de esta. 

El secretario informa ai Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos 

accionistas, se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 

que es DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria Lot", 

finalidad de resolver los siguientes puntos del orden del día: E o 
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1. Conocer y Resolver sobre el aumento de capllat susertto y pagado de la 

compañía, y la consecuénte soforma de estatutos. 

2. Fijación de capital autorizado de la compañía. 
3. Elevación del Valor nominal de tas acciones. 

De inmediato se procedió a tratar el primer punto del orden del día que dice: 

Conocer y Resólveor sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la 

compañía, y su consecuente reforma de estatutos, 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de ta junta, quien expresa la necesidad de 

aumentar el capital suscrito de la compañía, en la suma total de $560,00 

(QUNIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS), emitierido 14,000 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que serán pagadas en su totalidad numerario. 

Los accionistas por unanimidad expresan su conformidad con ka propuesta del 

Presidente ad-hoc, encaminado a fortalecer patrimonlalmente a la compañía 

correspondiendo entonces que los accionistas suscriban las acciones de la 

siguiente manera: 

José Manuel Manzur Sandoval, suscribe 11.750 acciones ordinarias y nrominativas 

de cuatro centavos de dólares americanos cada una, pagadas en su totalidad 

en numeraro, esto es la suma de CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $470). 

Carlos Checralah Manzur Sandoval, suscribe 2.250 acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólares americanos cada una, pagadas en 

su totalidad en numerario, esto esta suma de NOVENTA DOLANES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $90). 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas por unanimidad resuelven aprobar 

nto del capital suscrito y pagado de la compañía, en la suma de $560,00 

HENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS), esto es hasta la suma de $stó0:00 
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(OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNHDOS DE AMERICA), mediante la 

emisión y suscripción de 14.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas su totalidad en NUMERARIO. : 

A continuación se procedió a tratar el segundo punto del orden del día que dice: 

“Conocer y resolver sobre la fijación de capital autorizado de la compañía”. 

El Presidente ad-hoc toma la palabra y manifiesta que es conveniente FIJAR el 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañía en la suma de $ 1.600 (MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Con la exposición del Presidente 

ad-hoc, la junta general de accionistas resuelve por unanimidad FIJAR el capital 

autorizado de la compañía en la suma de $ 1.600 (MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

De inmediato se procedió a tratar el tercer punto del orden del día que dice: 

"Elevación del Valor nominal de las acciones”. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc de la Junta, y manifiesta que, debido a las 

Últimas reformas dadas a la ley de Compañías es necesario ELEVAR el valor nominal 

de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

por unanimidad de votos decide: ELEVAR el valor nominal de las acciones a la suma 

de UN DÓLAR DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Como consecuencia de todo lo resuelto en la presente junta, se reforma el 

estatuto social en su art. QUINTO, sustituyénciolo con el siguiente texto: 

“ARTICULO QUINTO: El CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y EL CAPITAL 

SUSCRITO ES DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. LAS ACCIONES ESTARÁN 

  

     



  

NUMERADAS DESDE LA CERO CERO UNO: (001) HASTA LA OCHOCIENTOS (800) 

INCLUSIVE.” 

Finalmente a fin de poder perfeccionar legalmente todo lofresuelto en la presente 

junta general extraordinaria de accionistas, ésta resuelve por unanimidad 

autorizar al Gerente General de la compañía, señor Carlos Alberto Manzur Pérez, 

para que realice todas las gestiones y declaraciones de voluntad necesarias para 

perfeccionar los actos societarios acordados, 

No habiendo airo asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede-un 

receso para la elaboración de ta presente Acta, hecho lo cual es leída a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con 

lo que concluye ta sesión a tas catorce horas cuarenta y cinco minutos. E) Carlos 

Checralah Manzur Sandoval.- F) José Manuel Manzur Sandoval. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es igual a la original que reposa en los libros 
sochiles de ta compañía.- Guayaquil, 4 de Diciembre de 2012. 
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AGRO INDUTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. 

Guayaquil, 8 de Mayo del 2012 

Señor 
CARLOS MANZUR PEREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S,A., 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el 
cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía por el periodo de DOS AÑOS a 
partir de la fecha, con todas las atribuciones que para el efecto le confiere la Ley y 
los estatutos sociales entre las que se incluye la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía corresponderá a usted , la representación legal y 

. extrajudicial de la compañía , de manera individual. 

- La Compañía AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A...., se constituyó 
mediante Escritura Pública con fecha 19 de Enero 1983 etergada ante el Abg. 
Guillermo Villacrés Smith. Notario Décimo suplente del Cantón Guayaquil, e 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 25 de febrero del 1983. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

Agradezco y acepto el cargo con el se m 
Guayaquil, 8 de Mayo del 2012 

LE 
Ing. Carlos Manzur Pérez 
C.C.: 0903174019 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Colon 526 y Boyaca 3er piso alto oficina 441 - 

    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO:26.737 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2012 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S,.A., a favor de CARLOS 
MANZUR PEREZ, de fojas 48.283 a 48.284, Registro Mercantil número 
8.400. 

ORDEN. 26737 

DO A A ria e. 

Junto Luk 

511,00 
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- EFREN ROCA ALVAREZ 
2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

        
 



    

   

    

  

¿ CIUDADANÍA 
  

MANZUR PEREZ 
CARLO: 
   el     

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO JCOMCEPCION/ ! 

3 1943-06-17 - 
ECUATORIARA —* 

    

   
— REPUBLICA DEL ECUADOR 
td eg CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

+ di CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
45 Y CONSILS A POPULAR 07/65/2614 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 0990622256001 

SOMAL: AGROINDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: HESUUERA SEMINA 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: oTHOS 
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FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 251021983 

ERC INSCRIPCION: DIH 10S 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 
ACTIVIDADES DE PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES 

FEC. CONSTITUCION: 2510211983 

FROG AÑTUAL 7 ACIÓN. PAGUZUDA 

  

   Pronncia eanian GUAYAQUIL Fentiguia EOCAPULRTE Calla COLON Mimmore 525 1 
CHIMBORAZO Y BOYACA Ediicio: DIARIO EL MERIDIANO Piso: 4 Oficina 3 Referencia ubicación JUNTO! AL 
RESTAURANTE MAYELOWER — Talefera Toabaja 9220590 Fax 2324053 

UBLILALIVNES 1IBUIÁAniAo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES a] 

NUMERO RUC: 0098827256001 

RAZON SOCIAL: AGRO INUS IRA, PEDRMUERÁ iii DA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 
Mo. ESTABLECIMIENTO: UUr ESIALUE ARIES ar Ens Hr di a . , 

Ser RE FAOMERCIAL: PESQUERA GEMINA i 
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AU SIVIDADEO EOUNUMIV AS: 
AGTIVIDADES DE PESCA MARIS IMA Y CON TNENIAL DE Pelo 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: r : -. 

PASAR AIGUA TA ÍA asma, hno. 7 a o 
CHIMBORAZO Y BLYALA — Ediíicao Li 
2324953 
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contrato alguno pendiente con ninguna institución del Estado. Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública. f) lIlegible.- Abogado JORGE 

RICARDO OCHOA CORDOVA.- Registro Seis mil doscientos cuarenta y 

siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública, Leida esta escritura de 
: af 

       
principio a fin, por mí el Notario 

aprueban en todas sus partes 

acto, conmigo el Notario.- Doy 

ZUR PÉREZ 

C.C, 0903174019 

GERENTE GENERAL 

AGRO INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A. 

RUC + 0990615322001 

” SE Tai SONAS NOTA ve O, RI a $ 
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Se otorgó ante esta notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 
ello confiero este Ñga testimonio sellado 

Autenticado y Rubricado por mi en 
Guayaquil alos 5 DAC-A0..... 
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ES 
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN: GUAYAQUIL         

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS ACCIONES Y CONSECUENTE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA 
GEMINA S.A., DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO SC-IJDJC- 
G-13-CERO CERO CERO TRES DOS CINCO DOS, APROBADA POR 
LA ABOGADA NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTORA 
JURÍDICA DE CONCURSO FP FRAMITES ESPECIALES,      

 



Dye, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, 

al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL “AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA GEMINA S.A.”, otorgada en este Registro 

Público, el diecinueve de enero de mil novecientos 

ochenta y tres. Tomo nota de la Escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGRO 

INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., Celebrada ante el 

Abogado Nelson Mauricio Gómez  Maquilon, Notario 

Vigésimo Quinto Encargado de este Cantón, el cinco de 

diciembre del dos mi doce, con su respectiva 

aprobación según número de resolución SC-1J-DJC-G-13 

0003252, emitida por la Abogada Natalia Rodríguez 

Aguirre, Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo y 

Tramites Especiales De La Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, el cuatro de junio del dos mil 

trece. 

Guayaquil, 18 de junio del 2013. 

dos > E NAS 

ría Pia Jannuzzelide Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

 



  

mu Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:29.438 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:27 

    

     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DIC-G-13-0003282, dictada el 4 de 
junio del 2013, por la Subdirectora Jurídica de Concurso Preventivo y 
Tramites Especiales, AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento del 
Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía AGRO 
INDUSTRIAL PESQUERA GEMINA S.A., de fojas 3.339 a 3.361, 
Registro Industrial número 152, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. ! dá 

ORDEN: 29433 
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DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 01 de julio de 2013 

REVISADO POR:Á) NOTAHIA VIGESIMA QUINTA Certifico Que la presunta copla “68 
' ¡gua! sl origingt “(as fojús utiias 
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